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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN No.: 110013335-012-2020-000098-00 

ACCIONANTE: SANDRA MILENA VALDEZ CASTIBLANCO 

ACCIONADO: NACION-MINITERIOR DE DEFENSA-ARMADA 

NACIONAL- BATALLON FLUVIAL DE INFANTERIA 

DE MARINA No. 52. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2020 

 

De conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, la sentencia de tutela 

es impugnable dentro de los tres días siguientes a la notificación. Como el fallo 

proferido dentro del proceso de la referencia fue notificado el 1 de junio de 2020, el 

término para impugnar venció el 4 de junio siguiente. 

 

La accionada ARMADA NACIONAL- BATALLON FLUVIAL DE INFANTERIA DE 

MARINA No. 52. allegó memorial de impugnación el 3 de junio. Por encontrarse 

dentro de termino señalado se ordenará la remisión del proceso al superior para lo 

de su cargo. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Conceder, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la 

impugnación presentada por la accionante en contra del fallo del 1 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remitir el expediente al superior para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFIQUESE 
                                                                                

 


